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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O
Por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del patrimonio estatal a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable
Artículo único. Donación
Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, a través del Fideicomiso Público para la Administración de la Reserva Territorial de Ucú, la donación a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para la construcción de vivienda social para las personas que no cuentan con la suficiente capacidad económica para adquirirla, a través de los programas sociales y crediticios de vivienda, del siguiente bien inmueble del patrimonio del Gobierno del estado, correspondiente al dominio privado:
I.- TABLAJE CATASTRAL MARCADO CON EL NÚMERO CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE UCÚ, MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON UNA SUPERFICIE DE CINCUENTA HECTÁREAS, CERO ÁREAS, OCHENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y UN CENTIÁREAS DE FIGURA IRREGULAR, QUE SE DESCRIBE COMO SIGUE: PARTIENDO DEL PUNTO NÚMERO UNO CON RUMBO SUROESTE CUARENTA Y SIETE GRADOS VEINTISÉIS MINUTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA Y TRES SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS VEINTE PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO DOS, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUROESTE SETENTA Y SIETE GRADOS CUARENTA Y UN MINUTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y TRES SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE CUARENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO TRES, DE ESTE PUNTO CON RUMBO NOROESTE NOVENTA GRADOS, CERO MINUTOS, CERO SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN  PUNTO CUARENTA Y UN METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO CUATRO, DE ESTE PUNTO CON RUMBO NOROESTE CERO GRADOS, CERO MINUTOS, CERO SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO DIECINUEVE METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO CINCO, DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORESTE OCHENTA Y OCHO GRADOS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS QUINCE PUNTO OCHENTA Y CUATRO GRADOS Y UNA DISTANCIA DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y UN METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO SEIS, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SURESTE OCHENTA Y NUEVE GRADOS CUARENTA Y NUEVE MINUTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO CUARENTA SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y DOS METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO SIETE, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SURESTE OCHENTA Y NUEVE GRADOS CUARENTA Y OCHO MINUTOS TRECE PUNTO VEINTIOCHO SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE SEISCIENTOS DIECISIETE  METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO OCHO, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUROESTE CUARENTA GRADOS TREINTA Y NUEVE MINUTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y CUATRO SEGUNDOS Y UNA DISTANCIA DE CIENTO OCHENTA Y UN PUNTO QUINCE METROS SE LLEGA AL PUNTO NÚMERO UNO QUE ES EL DE PARTIDA, CERRANDO EL PERÍMETRO QUE SE DESCRIBE Y CON LOS LINDEROS SIGUIENTES: AL NORTE, TIERRAS DE USO COMÚN ZONA CUATRO; AL ORIENTE, EL EJIDO DE CAUCEL; AL SUR, TABLAJE CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y AL PONIENTE, TABLAJE CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS.” Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, el 7 de octubre de 2025, bajo el número de inscripción 3789506 y folio electrónico 1732724.
T r a n s i t o r i o
Entrada en vigor 
Artículo único. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

[bookmark: _Hlk215244215]DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

PRESIDENTE


DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.

	SECRETARIA


DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA


DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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